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SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Primera)

de 14 de abril de 2016 

Lengua de procedimiento: español.

[Texto rectificado mediante auto de 29 de noviembre de 2016]

«Procedimiento prejudicial — Directiva 93/13/CEE — Contratos celebrados entre profesionales y 
consumidores — Contratos hipotecarios — Cláusula suelo — Examen de la cláusula con vistas a 
declarar su falta de validez — Procedimiento colectivo — Acción de cesación — Suspensión del 

procedimiento individual con el mismo objeto»

En los asuntos acumulados C-381/14 y C-385/14,

que tienen por objeto sendas peticiones de decisión prejudicial planteadas con arreglo al 
artículo 267 TFUE por el Juzgado de lo Mercantil n.o 9 de Barcelona, mediante autos de 27 de junio de 
2014, recibidos en el Tribunal de Justicia los días 11 y 12 de agosto de 2014, en los procedimientos 
entre

Jorge Sales Sinués

y

Caixabank, S.A. (asunto C-381/14),

y

Youssouf Drame Ba

y

Catalunya Caixa, S.A. (Catalunya Banc, S.A.) (asunto C-385/14),

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Primera),

integrado por el Sr. A. Tizzano, Vicepresidente del Tribunal de Justicia, en funciones de Presidente de 
Sala, y los Sres. F. Biltgen, A. Borg Barthet, E. Levits (Ponente) y S. Rodin, Jueces;

Abogado General: Sr. M. Szpunar;

Secretario: Sra. M. Ferreira, administradora principal;

habiendo considerado los escritos obrantes en autos y celebrada la vista el 30 de septiembre de 2015;
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consideradas las observaciones presentadas:

en nombre del Sr. Sales Sinués, por los Sres. D. Cirera Mora y F. Pertínez Vílchez, abogados;

en nombre de Caixabank, S.A., por el Sr. J. Fontquerni Bas, procurador, asistido por el 
Sr. A. Ferreres Comella, abogado;

en nombre de Catalunya Caixa, S.A., por los Sres. J.M. Rodríguez Cárcamo e I. Fernández de 
Senespleda, abogados;

en nombre del Gobierno español, por la Sra. A. Gavela Llopis, en calidad de agente;

en nombre de la Comisión Europea, por los Sres. J. Baquero Cruz y M. van Beek, en calidad de 
agentes;

[Texto rectificado mediante auto de 29 de noviembre de 2016] oídas las conclusiones del Abogado 
General, presentadas en audiencia pública el 14 de enero de 2016;

dicta la siguiente

Sentencia

1 Las peticiones de decisión prejudicial versan sobre la interpretación del artículo 7 de la Directiva 
93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados 
con consumidores (DO 1993, L 95, p. 29).

2 Esas peticiones han sido formuladas en el marco de litigios suscitados entre, por una parte, el Sr. Sales 
Sinués y Caixabank, S.A., y, por otra parte, el Sr. Drame Ba y Catalunya Caixa, S.A., en relación con la 
nulidad de cláusulas contractuales incluidas en contratos de préstamo hipotecario.

Marco jurídico

Directiva 93/13

3 El artículo 3 de la Directiva 93/13 dispone lo siguiente:

«1. Las cláusulas contractuales que no se hayan negociado individualmente se considerarán abusivas si, 
pese a las exigencias de la buena fe, causan en detrimento del consumidor un desequilibrio importante 
entre los derechos y obligaciones de las partes que se derivan del contrato.

2. Se considerará que una cláusula no se ha negociado individualmente cuando haya sido redactada 
previamente y el consumidor no haya podido influir sobre su contenido, en particular en el caso de 
los contratos de adhesión.

[...]»

4 El artículo 4, apartado 1, de dicha Directiva precisa:

«Sin perjuicio del artículo 7, el carácter abusivo de una cláusula contractual se apreciará teniendo en 
cuenta la naturaleza de los bienes o servicios que sean objeto del contrato y considerando, en el 
momento de la celebración del mismo, todas las circunstancias que concurran en su celebración, así 
como todas las demás cláusulas del contrato, o de otro contrato del que dependa.»
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5 El artículo 6, apartado 1, de esa Directiva dispone que:

«Los Estados miembros establecerán que no vincularán al consumidor, en las condiciones estipuladas 
por sus derechos nacionales, las cláusulas abusivas que figuren en un contrato celebrado entre éste y 
un profesional y dispondrán que el contrato siga siendo obligatorio para las partes en los mismos 
términos, si éste puede subsistir sin las cláusulas abusivas.»

6 En virtud del artículo 7 de la Directiva 93/13:

«1. Los Estados miembros velarán por que, en interés de los consumidores y de los competidores 
profesionales, existan medios adecuados y eficaces para que cese el uso de cláusulas abusivas en los 
contratos celebrados entre profesionales y consumidores.

2. Los medios contemplados en el apartado 1 incluirán disposiciones que permitan a las personas y 
organizaciones que, con arreglo a la legislación nacional, tengan un interés legítimo en la protección 
de los consumidores, acudir según el Derecho nacional a los órganos judiciales o administrativos 
competentes con el fin de que éstos determinen si ciertas cláusulas contractuales, redactadas con 
vistas a su utilización general, tienen carácter abusivo y apliquen los medios adecuados y eficaces para 
que cese la aplicación de dichas cláusulas.

[...]»

Derecho español

7 El artículo 43 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 7 de enero de 2000 (BOE n.o 7, de 8 de enero de 
2000, p. 575), dispone:

«Cuando para resolver sobre el objeto del litigio sea necesario decidir acerca de alguna cuestión que, a 
su vez, constituya el objeto principal de otro proceso pendiente ante el mismo o distinto tribunal civil, 
si no fuere posible la acumulación de autos, el tribunal, a petición de ambas partes o de una de ellas, 
oída la contraria, podrá mediante auto decretar la suspensión del curso de las actuaciones, en el 
estado en que se hallen, hasta que finalice el proceso que tenga por objeto la cuestión prejudicial.

[…]»

8 El artículo 221 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dedicado a los efectos de las sentencias dictadas en 
procesos promovidos por asociaciones de consumidores o usuarios, tiene la siguiente redacción:

«[…]

1.a Si se hubiere pretendido una condena dineraria, de hacer, no hacer o dar cosa específica o genérica, 
la sentencia estimatoria determinará individualmente los consumidores y usuarios que, conforme a las 
leyes sobre su protección, han de entenderse beneficiados por la condena.

Cuando la determinación individual no sea posible, la sentencia establecerá los datos, características y 
requisitos necesarios para poder exigir el pago y, en su caso, instar la ejecución o intervenir en ella, si 
la instara la asociación demandante.

2.a Si, como presupuesto de la condena o como pronunciamiento principal o único, se declarara ilícita 
o no conforme a la ley una determinada actividad o conducta la sentencia determinará si, conforme a 
la legislación de protección a los consumidores y usuarios, la declaración ha de surtir efectos procesales 
no limitados a quienes hayan sido partes en el proceso correspondiente.
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3.a Si se hubieren personado consumidores o usuarios determinados, la sentencia habrá de 
pronunciarse expresamente sobre sus pretensiones.

[…]»

9 Con arreglo al artículo 222 de la Ley de Enjuiciamiento Civil:

«1. La cosa juzgada de las sentencias firmes, sean estimatorias o desestimatorias, excluirá, conforme a 
la ley, un ulterior proceso cuyo objeto sea idéntico al del proceso en que aquélla se produjo.

2. La cosa juzgada alcanza a las pretensiones de la demanda y de la reconvención, así como a los 
puntos a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 408 de esta Ley.

Se considerarán hechos nuevos y distintos, en relación con el fundamento de las referidas pretensiones, 
los posteriores a la completa preclusión de los actos de alegación en el proceso en que aquéllas se 
formularen.

3. La cosa juzgada afectará a las partes del proceso en que se dicte y a sus herederos y causahabientes, 
así como a los sujetos, no litigantes, titulares de los derechos que fundamenten la legitimación de las 
partes conforme a lo previsto en el artículo 11 de esta Ley.

[...]

4. Lo resuelto con fuerza de cosa juzgada en la sentencia firme que haya puesto fin a un proceso 
vinculará al tribunal de un proceso posterior cuando en éste aparezca como antecedente lógico de lo 
que sea su objeto, siempre que los litigantes de ambos procesos sean los mismos o la cosa juzgada se 
extienda a ellos por disposición legal.»

10 El órgano jurisdiccional remitente interpreta estas disposiciones procesales en el sentido de que le 
imponen la obligación de suspender los procedimientos de los que conoce, y en los que se ejercita 
una acción individual de nulidad de una cláusula abusiva instada por un consumidor, hasta que 
finalice con sentencia firme el procedimiento iniciado por una asociación debidamente habilitada para 
ejercitar una acción colectiva de cesación dirigida a obtener el cese del uso de una cláusula análoga.

Litigios principales y cuestiones prejudiciales

11 El Sr. Sales Sinués celebró, el 20 de octubre de 2005, un contrato de novación de préstamo hipotecario 
con Caixabank, S.A. La cláusula «suelo» que figura en el mismo establece un tipo nominal anual 
mínimo del 2,85 %, mientras que el tipo correspondiente al límite máximo o «techo» quedó fijado en el 
12 %. El Sr. Drame Ba celebró el 7 de febrero de 2005 un contrato de préstamo hipotecario con 
Catalunya Caixa, S.A. En ese contrato, el tipo de la cláusula «suelo» es del 3,75 % y el tipo máximo o 
«techo» es del 12 %.

12 Con independencia de las fluctuaciones de los tipos del mercado, los tipos de interés de los contratos 
de los demandantes en los litigios principales no pueden ser inferiores a los porcentajes estipulados en 
la cláusula «suelo».

13 Los Sres. Sales Sinués y Drame Ba, al estimar que las entidades bancarias les habían impuesto las 
cláusulas «suelo» y que dichas cláusulas daban lugar a un desequilibrio en su perjuicio, presentaron 
demandas individuales ante el órgano jurisdiccional remitente solicitando la declaración de nulidad de 
esas cláusulas.
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14 Con anterioridad a la presentación de esas demandas, una asociación de consumidores, Adicae 
(Asociación de Usuarios de Bancos, Cajas y Seguros), ejercitó contra 72 entidades bancarias una 
acción colectiva dirigida, en particular, a obtener la cesación del uso de las cláusulas «suelo» en los 
contratos de préstamo.

15 Al amparo del artículo 43 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, las partes demandadas en los litigios 
principales solicitaron la suspensión de los procedimientos en cuestión hasta la existencia de sentencia 
firme que pusiera fin al procedimiento colectivo, pretensión a la que se oponen los Sres. Sales Sinués y 
Drame Ba.

16 El órgano jurisdiccional remitente considera que, en las circunstancias que concurren en los litigios 
principales, el artículo 43 de la Ley de Enjuiciamiento Civil le obliga a suspender la tramitación de las 
acciones individuales de las que conoce hasta que la acción colectiva quede resuelta mediante sentencia 
firme, conllevando ese efecto suspensivo una subordinación necesaria de la acción individual a la 
acción colectiva, en lo que se refiere tanto a la tramitación del procedimiento como a su resultado.

17 Destaca, asimismo, que la participación en el procedimiento colectivo está sujeta a diferentes 
condicionantes, ya que el justiciable en cuestión debe, por una parte, renunciar eventualmente al 
tribunal competente por razón de su domicilio y, por otra parte, está limitada en el tiempo la 
posibilidad de formular alegaciones a título individual para fundamentar la acción colectiva.

18 En estas circunstancias, el Juzgado de lo Mercantil n.o 9 de Barcelona decidió suspender el 
procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia las siguientes cuestiones prejudiciales:

«1) ¿Puede considerarse [que el ordenamiento español establece] un medio o mecanismo eficaz 
conforme al artículo 7, apartado 1, de la Directiva 93/13?

2) ¿Hasta qué punto ese efecto suspensivo supone un obstáculo para el consumidor y, por tanto, una 
infracción del artículo 7, apartado 1, de la citada Directiva a la hora de denunciar la nulidad de 
aquellas cláusulas abusivas incorporadas a su contrato?

3) El hecho de que el consumidor no pueda desvincularse de la acción colectiva, ¿supone una 
infracción del artículo 7, apartado 3, de la Directiva 93/13?

4) ¿O, por el contrario, el efecto suspensivo del artículo 43 [de la Ley de Enjuiciamiento Civil] es 
ajustado al artículo 7 de la Directiva 93/13 al entender que los derechos del consumidor están 
plenamente salvaguardados por esa acción colectiva, arbitrando el ordenamiento jurídico español 
otros mecanismos procesales igualmente eficaces para la tutela de sus derechos y por un principio 
de seguridad jurídica?»

19 Mediante auto del Presidente del Tribunal de Justicia de 9 de septiembre de 2014, se ordenó la 
acumulación de los asuntos C-381/14 y C-385/14 a efectos de las fases escrita y oral y de la sentencia.

Sobre las cuestiones prejudiciales

20 Mediante sus cuestiones prejudiciales, que procede analizar conjuntamente, el órgano jurisdiccional 
remitente pregunta, fundamentalmente, si el artículo 7 de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el 
sentido de que se opone a una normativa nacional que obliga al juez que conoce de una acción 
individual de un consumidor, dirigida a que se declare el carácter abusivo de una cláusula de un 
contrato que le une a un profesional, a suspender automáticamente la tramitación de esa acción en 
espera de que exista sentencia firme en relación con una acción colectiva que se encuentra pendiente,
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ejercitada por una asociación de consumidores de conformidad con el segundo apartado de ese artículo 
con el fin, en particular, de que cese el uso, en contratos del mismo tipo, de cláusulas análogas a 
aquella contra la que se dirige dicha acción individual.

21 Para dar respuesta a estas cuestiones prejudiciales, procede comenzar recordando que, en virtud del 
artículo 7, apartado 1, de la Directiva 93/13, los Estados miembros establecerán medios adecuados y 
eficaces para que cese el uso de cláusulas abusivas en los contratos celebrados entre profesionales y 
consumidores. En paralelo al derecho subjetivo del consumidor a ejercitar una acción ante un juez 
con el fin de que se examine el carácter abusivo de una cláusula de un contrato del que es parte, el 
mecanismo previsto en el artículo 7, apartado 2, de la Directiva 93/13 permite a los Estados miembros 
implantar un control de las cláusulas abusivas incluidas en los contratos tipo a través de acciones de 
cesación ejercitadas en aras del interés público por asociaciones de defensa de los consumidores.

22 Por lo que se refiere, por una parte, a la acción individual de un consumidor, el sistema de protección 
que establece la Directiva 93/13 se basa en la idea de que el consumidor se halla en situación de 
inferioridad respecto al profesional, tanto en lo relativo a la capacidad de negociación como al nivel 
de información (véase la sentencia de 15 de marzo de 2012, Pereničová y Perenič, C-453/10, 
EU:C:2012:144, apartado 27 y jurisprudencia citada).

23 Para garantizar esta protección, la situación de desequilibrio entre el consumidor y el profesional sólo 
puede compensarse mediante una intervención positiva, ajena a las partes del contrato (sentencia de 
6 de octubre de 2009, Asturcom Telecomunicaciones, C-40/08, EU:C:2009:615, apartado 31).

24 En este contexto, el juez nacional debe apreciar de oficio el carácter abusivo de una cláusula 
contractual tomando en consideración, como exige el artículo 4, apartado 1, de la Directiva 93/13, en 
el momento de la celebración del mismo, todas las circunstancias que concurran en su celebración, 
así como todas las demás cláusulas de ese contrato, o de otro contrato del que dependa (véase, en este 
sentido, la sentencia de 6 de octubre de 2009, Asturcom Telecomunicaciones, C-40/08, EU:C:2009:615, 
apartado 32).

25 No obstante, en caso de que el juez nacional aprecie que una cláusula es abusiva, el derecho a una 
protección efectiva del consumidor comprende la facultad de renunciar a hacer valer sus derechos, de 
forma que el juez nacional debe tener en cuenta, en su caso, la voluntad manifestada por el 
consumidor cuando, consciente del carácter no vinculante de una cláusula abusiva, manifiesta, sin 
embargo, que es contrario a que se excluya, otorgando así un consentimiento libre e informado a 
dicha cláusula (véase la sentencia de 21 de febrero de 2013, Banif Plus Bank, C-472/11, EU:C:2013:88, 
apartado 35).

26 Por lo que respecta, por otra parte, a las acciones ejercitadas por personas u organizaciones a las que se 
reconoce un interés legítimo en la protección de los consumidores contempladas en el artículo 7, 
apartado 2, de la Directiva 93/13, debe señalarse que estas últimas no se encuentran en tal situación 
de inferioridad respecto a los profesionales (sentencia de 5 de diciembre de 2013, Asociación de 
Consumidores Independientes de Castilla y León, C-413/12, EU:C:2013:800, apartado 49).

27 En efecto, sin negar la importancia del papel fundamental que deben poder desempeñar para lograr un 
elevado nivel de protección de los consumidores en el seno de la Unión Europea, hay que hacer 
constar, no obstante, que una acción de cesación que enfrente a una de tales asociaciones con un 
profesional no se caracteriza por el desequilibrio que existe en el contexto de una acción en la que 
estén implicados un consumidor y el profesional con el que contrata (véase la sentencia de 
5 de diciembre de 2013, Asociación de Consumidores Independientes de Castilla y León, C-413/12, 
EU:C:2013:800, apartado 50).
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28 Confirma, además, este enfoque diferenciado lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, de la Directiva 
98/27/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 1998, relativa a las acciones de 
cesación en materia de protección de los intereses de los consumidores (DO 1998, L 166, p. 51), y en el 
artículo 4, apartado 1, de la Directiva 2009/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de abril de 2009, relativa a las acciones de cesación en materia de protección de los intereses de 
los consumidores (DO 2009, L 110, p. 30), que sucedió a la anterior, según los cuales los órganos 
jurisdiccionales del Estado miembro en el que el demandado tiene su establecimiento o su domicilio 
son los competentes para conocer de las acciones de cesación ejercitadas por las asociaciones de 
protección de los consumidores de otros Estados miembros en caso de infracción intracomunitaria de 
la normativa de la Unión en materia de protección de los consumidores (sentencia de 5 de diciembre 
de 2013, Asociación de Consumidores Independientes de Castilla y León, C-413/12, EU:C:2013:800, 
apartado 51).

29 Debe añadirse que el carácter preventivo y la finalidad disuasoria de las acciones de cesación, así como 
su independencia con respecto a cualquier litigio individual concreto, implican que puedan ejercitarse 
tales acciones aun cuando las cláusulas cuya prohibición se solicita no se hayan utilizado en contratos 
determinados (sentencia de 26 de abril de 2012, Invitel, C-472/10, EU:C:2012:242, apartado 37).

30 Por lo tanto, las acciones individuales y colectivas tienen, en el marco de la Directiva 93/13, objetos y 
efectos jurídicos diferentes, de modo que la relación de índole procesal entre la tramitación de las unas 
y de las otras únicamente puede atender a exigencias de carácter procesal asociadas, en particular, a la 
recta administración de la justicia y que respondan a la necesidad de evitar resoluciones judiciales 
contradictorias, sin que la articulación de esas diferentes acciones deba conducir a una merma de la 
protección de los consumidores, tal como está prevista en la Directiva 93/13.

31 En efecto, si bien esta Directiva no persigue la armonización de las sanciones aplicables en el supuesto 
de la declaración del carácter abusivo de una cláusula en el marco de dichas acciones, su artículo 7, 
apartado 1, obliga a los Estados miembros a velar por que existan medios adecuados y eficaces para 
que cese el uso de cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores (sentencia de 
26 de abril de 2012, Invitel, C-472/10, EU:C:2012:242, apartado 35).

32 En este contexto es preciso, no obstante, señalar que, a falta de armonización de los medios procesales 
que regulan las relaciones entre las acciones colectivas y las acciones individuales previstas por la 
Directiva 93/13, corresponde al ordenamiento jurídico interno de cada Estado miembro establecer tales 
reglas, en virtud del principio de autonomía procesal, a condición, no obstante, de que no sean menos 
favorables que las que rigen situaciones similares sometidas al Derecho interno (principio de 
equivalencia) y de que no hagan imposible en la práctica o excesivamente difícil el ejercicio de los 
derechos que el Derecho de la Unión confiere a los consumidores (principio de efectividad) (véase, por 
analogía, la sentencia de 5 de diciembre de 2013, Asociación de Consumidores Independientes de 
Castilla y León, C-413/12, EU:C:2013:800, apartado 30 y jurisprudencia citada).

33 Por lo que se refiere, por una parte, al principio de equivalencia, no resulta, a la luz de las indicaciones 
resultantes de los autos de remisión, que el artículo 43 de la Ley de Enjuiciamiento Civil sea aplicado 
de forma diferente en los litigios relativos a derechos reconocidos por el Derecho nacional y en los 
relativos a derechos basados en el Derecho de la Unión.

34 Por lo que respecta, por otra parte, al principio de efectividad, el Tribunal de Justicia ha declarado que 
cada caso en el que se plantee la cuestión de si una disposición procesal nacional hace imposible o 
excesivamente difícil la aplicación del Derecho de la Unión debe analizarse teniendo en cuenta el 
lugar que ocupa dicha disposición dentro del conjunto del procedimiento, su desarrollo y sus 
particularidades ante las diversas instancias nacionales. Desde esta perspectiva, procede tomar en 
consideración los principios sobre los que se basa el sistema jurisdiccional nacional, tales como la 
seguridad jurídica y la fuerza de las resoluciones judiciales (véase, en este sentido, la sentencia de 
29 de octubre de 2015, BBVA, C-8/14, EU:C:2015:731, apartado 26 y jurisprudencia citada).
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35 En este asunto, debe constatarse que, tal como se desprende de la interpretación del órgano 
jurisdiccional remitente, en circunstancias como las que concurren en este caso, ese órgano 
jurisdiccional está obligado, en virtud del artículo 43 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a suspender la 
acción individual de la que conoce hasta que se resuelva mediante sentencia firme la acción colectiva 
cuya solución pueda aplicarse respecto de la acción individual y, de ese modo, el consumidor no 
puede hacer valer de forma individual los derechos reconocidos por la Directiva 93/13 
desvinculándose de dicha acción colectiva.

36 Pues bien, tal situación puede redundar en perjuicio de la efectividad de la protección prevista por esta 
Directiva a la luz de las diferencias en cuanto al objeto y la naturaleza de los mecanismos de protección 
de los consumidores que se materializan en esas acciones, tal como se desprenden de lo expresado en 
los anteriores apartados 21 a 29.

37 En efecto, por una parte, el consumidor queda obligatoriamente vinculado por el resultado de la acción 
colectiva, incluso cuando decida no participar en la misma, y la obligación que el artículo 43 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil impone al juez nacional impide a éste realizar un análisis propio de las 
circunstancias que concurren en el asunto del que conoce. En particular, no serán determinantes a 
efectos de la resolución del litigio individual ni la cuestión de la negociación individual de la cláusula 
respecto de la que se alega el carácter abusivo, ni la naturaleza de los bienes o de los servicios objeto 
del contrato en cuestión.

38 Por otra parte, el consumidor está sometido, en virtud del artículo 43 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, tal como lo interpreta el órgano jurisdiccional remitente, al plazo de adopción de una resolución 
judicial referida a la acción colectiva, sin que el juez nacional pueda apreciar desde este punto de vista 
la pertinencia de la suspensión de la acción individual hasta que exista sentencia firme en relación con 
la acción colectiva.

39 Así pues, esa regla nacional resulta incompleta e insuficiente y no constituye un medio adecuado ni 
eficaz para que cese el uso de cláusulas abusivas, en contra de lo dispuesto en el artículo 7, 
apartado 1, de la Directiva 93/13.

40 La anterior conclusión se revela especialmente cierta si se tiene en cuenta que, en Derecho interno, si 
desea adherirse a la acción colectiva, el consumidor está sujeto, tal como resulta del auto de remisión, a 
condicionantes relativos a la determinación del órgano jurisdiccional competente y a los motivos que 
pueden invocarse. Asimismo, pierde necesariamente los derechos que le serían reconocidos en el 
marco de una acción individual, esto es, la toma en consideración de todas las circunstancias que 
caracterizan su causa, y la posibilidad de renunciar a que no se aplique una cláusula abusiva, a fortiori 
si no puede desvincularse de la acción colectiva.

41 En este contexto, es preciso asimismo señalar que la necesidad de garantizar la coherencia entre las 
resoluciones judiciales no puede justificar esa falta de efectividad, ya que, tal como señaló el Abogado 
General en el punto 72 de sus conclusiones, la diferente naturaleza del control judicial ejercido en el 
marco de una acción colectiva y en el marco de una acción individual debería, en principio, evitar el 
riesgo de que se dicten resoluciones judiciales contradictorias.

42 Además, en relación con la necesidad de evitar la saturación de los tribunales, cabe afirmar que el 
ejercicio efectivo de los derechos subjetivos que la Directiva 93/13 reconoce a los consumidores no 
puede quedar obstaculizado por consideraciones vinculadas a la organización judicial de un Estado 
miembro.

43 Habida cuenta de las consideraciones antes expuestas, procede responder a las cuestiones prejudiciales 
planteadas que el artículo 7 de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que se opone a 
una normativa nacional, como la de los litigios principales, que obliga al juez que conoce de una 
acción individual de un consumidor, dirigida a que se declare el carácter abusivo de una cláusula de
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un contrato que le une a un profesional, a suspender automáticamente la tramitación de esa acción en 
espera de que exista sentencia firme en relación con una acción colectiva que se encuentra pendiente, 
ejercitada por una asociación de consumidores de conformidad con el segundo apartado del citado 
artículo con el fin de que cese el uso, en contratos del mismo tipo, de cláusulas análogas a aquella 
contra la que se dirige dicha acción individual, sin que pueda tomarse en consideración si es 
pertinente esa suspensión desde la perspectiva de la protección del consumidor que presentó una 
demanda judicial individual ante el juez y sin que ese consumidor pueda decidir desvincularse de la 
acción colectiva.

Costas

44 Dado que el procedimiento tiene, para las partes de los litigios principales, el carácter de un incidente 
promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, corresponde a éste resolver sobre las costas. Los 
gastos efectuados por quienes, no siendo partes de los litigios principales, han presentado 
observaciones ante el Tribunal de Justicia no pueden ser objeto de reembolso.

En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Sala Primera) declara:

El artículo 7 de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas 
abusivas en los contratos celebrados con consumidores, debe interpretarse en el sentido de que 
se opone a una normativa nacional, como la de los litigios principales, que obliga al juez que 
conoce de una acción individual de un consumidor, dirigida a que se declare el carácter abusivo 
de una cláusula de un contrato que le une a un profesional, a suspender automáticamente la 
tramitación de esa acción en espera de que exista sentencia firme en relación con una acción 
colectiva que se encuentra pendiente, ejercitada por una asociación de consumidores de 
conformidad con el apartado segundo del citado artículo con el fin de que cese el uso, en 
contratos del mismo tipo, de cláusulas análogas a aquella contra la que se dirige dicha acción 
individual, sin que pueda tomarse en consideración si es pertinente esa suspensión desde la 
perspectiva de la protección del consumidor que presentó una demanda judicial individual ante 
el juez y sin que ese consumidor pueda decidir desvincularse de la acción colectiva.

Firmas
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